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VISTOS: 

El Memorando N° D376-2025-GR.CAJ/GR, de fecha 28 de octubre de 2025; Carta N° D3-2025-GR.CAJ/ARC, de fecha 17 de octubre 

de 2025; Carta N° D2-2025-GR.CAJ/ARC, de fecha 30 de septiembre de 2025; y;  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 158-2019-GR.CAJ/GR, de fecha 07 de marzo 

de 2019, se resolvió: “ENCARGAR a partir de la fecha y hasta que se designe nuevo funcionario, la DIRECCIÓN DEL ARCHIVO REGIONAL 

CAJAMARCA DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, a la servidora nombrada Lic. en Soc. BERTHA JESÚS ANGULO MORI, con todas las 

atribuciones y responsabilidades del cargo, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución”; 

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° D234-2022-GR.CAJ/GR, de fecha 31 de agosto 

de 2022, se dispuso: “RECTIFICAR el ERROR MATERIAL contenido en el ARTÍCULO PRIMERO, de la Resolución Ejecutiva Regional N° 158-

2019-GR.CAJ/GR, de fecha 07 de marzo de 2019, según el detalle siguiente: 

(…) 

DEBE DECIR: 

Artículo Primero: ENCARGAR a partir de la fecha y hasta que se designe nuevo funcionario, la DIRECCIÓN DEL ARCHIVO REGIONAL 

CAJAMARCA DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, con Registro AIRHSP: 000149, Cargo Director de Programa Sectorial II, 

Nivel: F-3, Dependencia: Archivo Regional, Clasificación: Ejecutivo, a la servidora nombrada Lic. En Soc. BERTHA JESÚS ANGULO 

MORI, con todas las atribuciones y responsabilidades del cargo, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

Resolución”; 

Que, mediante Carta N° D2-2025-GR.CAJ/ARC, de fecha 30 de septiembre de 2025, la Directora (e) del Archivo Regional 

Cajamarca formuló su RENUNCIA irrevocable, a partir del 01 de octubre del 2025, a la Encargatura de la DIRECCIÓN DEL ARCHIVO 

REGIONAL CAJAMARCA DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, que se le hiciera mediante Resolución Ejecutiva Regional 

N° 158-2019-GR.CAJ/GR de fecha 07 de marzo de 2019, rectificada con Resolución Ejecutiva Regional N° D234-2022-GR.CAJ/GR de 

fecha 31 de agosto de 2022;  

Que, mediante Carta N° D3-2025-GR.CAJ/ARC, de fecha 17 de octubre de 2025, la Directora (e) del Archivo Regional 

Cajamarca solicitó que se disponga la eficacia anticipada de la mencionada renuncia, a fin de que ésta produzca efectos a partir del 1 

de octubre del 2025, permitiendo una adecuada continuidad en la gestión institucional; 

Que, mediante Memorando N° D376-2025-GR.CAJ/GR, de fecha 28 de octubre de 2025, se dispuso a la Dirección Regional 

de Asesoría Jurídica la proyección del acto resolutivo correspondiente, dando por concluida, a partir de la fecha, la encargatura de la 

Dirección del Archivo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca realizada a favor de la Soc. Bertha Jesús Angulo Mori;  

Estando a lo solicitado y a lo dispuesto, con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades 

conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias; Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

y modificatorias, Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, y su Reglamento aprobado por D.S. N° 005-90-

PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – ACEPTAR, a partir de la fecha, la RENUNCIA formulada por la Soc. BERTHA JESÚS ANGULO MORI en el 

cargo de Directora de Archivo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca, conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución, dándole las gracias por los servicios prestados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la encargatura de la Dirección del Archivo Regional del 

Gobierno Regional de Cajamarca realizada a favor de la Soc. Bertha Jesús Angulo Mori, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 

158-2019-GR.CAJ/GR de fecha 07 de marzo de 2019, rectificada con Resolución Ejecutiva Regional N° D234-2022-GR.CAJ/GR de 

fecha 31 de agosto de 2022, conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, en consecuencia, dar por concluida 

cualquier otra designación, encargatura, comisión, delegación o representación que se hubiera dispuesto a favor de la mencionada 

profesional en el referido cargo de confianza. 

ARTÍCULO TERCERO. – DISPONER que el funcionario renunciante realice la entrega de cargo conforme a la normativa vinculada a la 

materia. 

ARTÍCULO CUARTO. -DISPONER, que la Secretaría General, notifique la presente Resolución a la interesada y a los Órganos 

competentes del Gobierno Regional Cajamarca, para los fines de Ley. 

ARTÍCULO QUINTO. -PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 

Gobernador Regional 
GOBERNADOR REGIONAL 
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